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VI§TOS:
Contamana,.HSENElg2§

El Expediente lrl" 0041123, de fecha 3A11212025, el lnforme N" 129-2025-l\lPU-SGPVyRe-
APV, de fecha 3A11212A25, el lnforme I.,l' 098-2025-MPU-ALC-GI\/!-GD§-$GPVyRC-C, de

3111212025, la Carta N' 961-2025-MPU-ALC-GM-GD$, de fecha 3M212025, el lnforme
ial N" 007-2026-[V|PU-G[/I-GAJ, de fecha MlA1DA26, y;

NSIDERANDO:

, el articulo 194" de la Constitucién Política del Perú, modificado porel artículo único de
la Ley N' 30305, establece que las municipaiidades son órgan*s de gobierno local, con
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es

cordante con lo drspuesto en el articulo ll del l"itulo Prelimrnar de la Ley Orgánfca de
unicipalidades - Ley No 27972 y, que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos

de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico";

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 6), del artículo 20o, concordante con lo dispuesto
en elartículo 43'de la Ley N'27972- Ley Orgánica de Municipalidadee, presüriben como una
dé lá§ átribueióné§ dél Alcáldé lá de d¡etar Resóluóioñes dé Aleáldíá y por iá euáie§ aprueba

§"y resuelve, los asuntos de carácter administrativo en el seno de la entidad;

Qr-re. elArticulo X de! I rtr-rlo Prelimrnar de la Lev N" 2797? - | ev Oroanrca de fVlr.rnrcroalrdades...._--J.-.J_.o_.,'.-

establece que los gobiernos iocales promueven el desarrollo integral, para viabilizar el
crecirniento económico, la justicia social y la sostenibilidad ambiental. La promoción del
desarrollo local es permanente e integral. Las municipalidades provinciales y distritales
promueven el desarrollo local, en coordinación y asociación con los niveles de gobierno
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---i----reg¡uiliil y riacruil¡ir uuil er uujeru ue riruilil.¿Ji r¿l uufnpeuilvruiiu ruudr y pruplurirr ras rnejures
s de vida de su pohlación;

conforme ei artícuia'iú4" cjei Regiamento cie Organizaciones y Funciones - xüF ae ia
nicipalidad Provincial d* Ucayali, establece que los órganos de desconcentrados, son

aquellos que se constituyen para promover y ejecutar acciones de apoyo a Ia población de
rnenores recurso§, algunos en las zoRas rurales del Distrito de Contamana y otros a nivel rural
en ia Provincia, cCIn atribuciones especifícas delegadas por la alta Dirección de [a
f\1.,^;^;^^l;J^n r]-^."i^^i^l J^ I l^A.'^l; ^^*^ ^+^^l^- ^ ¡^+^-*i^^n^^ ^aa^^^a+^^ d^ l^ -^!-r^^:Á^tvtut rturPctnudL.¡ r ¡ \Jvil ¡urcU uü rJ(/dycilt. P.t¡d drct i\Jgt Éi \.iEtgt ¡t!¡t tctuLJ§ §E9t, (E¡ l(u§ L¡E tcl HUUtdulLJ! t,

a*imismo el artículo 'tr05' del mismo Reglarnento acotado establece qLre son órganos
Cesconcentrados de la l\lunicinalidad Provinciai de Ucavali. señalados en su numeral 2] inciso
a) todas ias Agerreias iüunieipales de los eentros poblados cJei distrito ele Contamana;

Que, §xpediente l{" 0041 123, de fecha A3Í1212425, el señor Dan Davila Yumbato, identificado
con DNI N" 45213358, solicita a ésta Comuna Provincial de Ucayali - Contamana, se le
reconozca formalmente como Agente ttlunicipal del Caserío "Nuevo Puedo Oriente", del
[-lie*ritn ¡la ¡/\nn]amana D.n.,i^¡,a ria I l¡a'.¡l¡ [Ja^iÁñ lnratn nnr hal^'ar oirla áaeian^/'¡^ ñ^ru¡orrrru uL vvrrrurr¡qlrq. r tvvrtruts uu vuqlqrr. i\vutvit Lw¡utvi Hv¡ tiguut úruv vwüturrquu Pvr
rnayoría de votos mediante Acta de Asamblea General, de fecha 29112!2Q25, que apareja a
su petición acreditando su resnectiva desiqnación, asimismo adjunta copia de la primera hoia
J^l l;L-^ l^ ^^¡-^ ^-^:^ l^ ñNl! ., l^^l^--^:l.. i,,-^a^.ut,r llulU ue dut¿áli, UUpIA Utr UlYl y UsuldldL,¡UIlJUIclud.

Que, mediante Carta N" 961-2025-|VIPU-ALC-Gh/I-GDS, de fecha 3111?12ü25, el Gerente de
ñoerrrnlin Qn¡iel anqría lnc e¡firar{nc a la ñorannia A,[rrnininal nara al trámifo nnrraennnr{ianta¡rviyut lrJu¡ « vr rt qt ¡ tt!e uvt ¡ vú|!/vt

la rnisma que recomienrja reconocer corno Agente Municipal, mediante Resolución de
Alcaldía, para tal efecto adjunta a su peticién los actuados administrativos consistente en *l
formato única de trárnite, A*ta de Asamblea y ecpia de ñocumento hlasional de ldentidad del
lnteresado.

Qu*, mediante lnforme L*gal N' üü7-?CI2S-MPU-§íU-GAJ, de fecha 'f 4lü1/2ü?6, el Gerente
de As*saría Jr.¡¡"í<iicp v;stü l*s antecedent*s efectúa el análi*is rJel marc* legal, *r:nclL.:yencia
que r**ulta pr**edente el re+onq*rmiento ai se*si'il*n **vila Yun*bato" ídentífiead* een üNl



Creods

N' 45213358, corno Agente Municipal del Caserío "Nuevo Puerto
Contarnena, Frovincia de Uceyali, Región Loreto;

Con arreglo al marco Legal del Reglamento de Organiuaciones y Funcione* - RüF de Ia

I t(li i.

Municlpatidad FrovincÍaí cie Ucayali y en uso de sus atríbuciones conferidas por ef artÍculo 20",
6) de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, modificatorias y norma§

RE§UELVE:

ARTíCULO PRIMEBq.- RECONCICER al señor DAN DAVILA YUMBATO, identifieado con
DNI N' 45213358, como Agente f\lunicipal del Caserío "Nuevo Puerto Oriente", dei Distrito
de Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto

El periodo de vigencia del mencionado Agente lVlunicipal será por
/ñ?\ añae rnntar{n a nqrtir de ia fcnha ¡{l¡ e¡r reennnr:imir¡ntn nrre sÉ efnr:fu'ra an marifn a
\--l -'

presente resoiucién

ARTÍCULO TERCERO.- DEJAR SIN EFECTO, todo acto de igual o menor rango que se
oponga al presente acto resolutivo.

- ENCARGAR, a ia Gerencia cje Desarrolio Sociai y a ia Sub Gerencia
Participación Vecinal y Registro Civit, a través de su Area de Participación Vecinal, dar

¡rrmnlimian{n * la nraoan*a raenlr¡aiÁn ¿.la a¡lrar.{a a c¡¡a ^^mña*an¡iaou rk lr,, ', uv svúvr vv',tPvav¡iviq-

ARTÍCULq QUINTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de la información y
Comunicación la publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional de la
Municipalidad Frovinciaf de Ucayali {l***ywj¡Tr-rntue+ygllggh.§g], y a la Gerencia de Secretaría
General y Archivo, su respectiva notificación y distribución.

REGíSTRESE, C0MUNíQUESE Y ARCHíVESE
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